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DE LA UTILIDAD COMO OBJETO DE LA CIENCIA 
ECONOMICA 

Hemos pensado hasta ahora que la Economía, aun la 
Economía Política y no solamente la Ciencia Económica, es 
la ci¿ncia de lo útil. Todavía más precisamente, creo que 
nqs hemos acostumbrado a ver divididos en dos grupos las 
opiniones acerca de esta ciencia. Unos -que serían vistos co
mo sus negadores- no entenderían la economía nada más 
que como un conjunto de previsiones del Estado omnipotente 
para subsanar con habilidad las deficiencias que inevita
blemente tiene toda economía nacional. Los otros verían aquí 
más bien un arte. Un arte mediante el cual, siguiendo su re
gla que consiste en no tener ninguna, se produce, por eso 
mismo, como por encantamiento, una especie de paradisíaca 
paz donde las "leyes naturales" de la economía seguirían 
su curso naturalísimo, suavísimo, como ríos milenarios hasta 
llegar donde ellos solos, sin estorbos, deberían llegar. Para 
ambos, la economía es lo mismo: un conjunto de conocimien
tos que tienen por objeto lo útil; su producción, su cir~ula
ción, su distribución y su consumo. 

Si qu~remos saber qué es lo útil para estas escuelas no 
andaremos mucho. Todas dicen lo mismo : lo útil es lo que sir
ve para satisfacer necesidades (1). Dicho así, sin orden, sin 

( 1 ) Véase WAGNER: Les Fonciements dw l' Economie Polidque. "[} 
Economie dans son spnr. le Plus géni:r'a!, est !' f!nlSf!mkle de travaux 
destinés a la producúon et a la consommation cóntinues de bien pro~ 
prer á satirfctire les besoins"; par. 29, punto 1. Ed. 5a. París, 1904. 
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jerarquizar, sin limitaciones. Lo útil, lo que satisface necesida
des: he ahí el móvil íntimo de lo económico y el término su
premo de la ciencia económica. Qué se debe entender eco
nómicamente, es decir socialmente, por necesidades y cuáles 
de entre ellas deben ser satisfechas con prioridad, es cosa que 
no preocupa a este modo de ver. 

E ;• < ' 

Pero la atracción que ejerce lo útil tiene su contrapar-
tida: lo que cuesta adquirirlo. Y como costar adquirirlo sig
nifica el sacrificio de una necesidad en aras de la otra, result!-1 
qu~ el hombre, más precisamente el caprichoso "horno eco
nomicus' ', se ve forzado a elegir y para elegir requiere ant~s 
' < • ' " ~ • •' ~ 

,va~orar. El hombre económico, pues, valora y se decide por 
lo q.ue le cuesta menos y le rinde más. De allí que t~l valor 
~o~e el papel de unidad de medida en la eco~omía tradicional. 
A es~a activida~, enderezada ciegamente a satisfacer nece.
sid!J:des con el menor esfuerzo, los ~conomistas, tradicionales 
le llamaron actividad hedónica. Y como este hedonismo es el . ~ . . . .· . 
Ti.ni¡;o motor y el último término de todo ese inmenso tejido 
de relaciones que componen el mundo de lo económico, la 
ciencia que tiene por objeto lograr descubrir las l,eyes de 
lo~ _gustos y de los caprichos, se llam·a. ciencia ,·h~do'ni~a, 
ciencia económica o eiencia del valor. 

Nos,.~nteresa ,ahora poner de manifiesto lo anti€conó1~1Íco 
que .:r~~ulta otorgarle categoría de económico a esta moda
lidad, hedonística.: Con esto queremqs decir que ,-sin negar la 
existencia por demás evidente de este móvi~ egoísta en el fon" 

.,) 

do de cada uno de nosotros- no puede funqarse una ciencia 
~minentemente social como ésta, precisamente en lo que de 
' • ~ ' • ·' • : ' : ' > .)._ • ~ ~· • • ' 

an~i~ociq,l tenemo,s ~os que de, hecho estamos constituyendo 
la sociedad, Y no se crea que este error solamente tiene por 
consecuencia afear el cuadro que del universo se vaya tra
zando, el pensamiento humano. Aquí no andamos en especu7 

lf'tdones que, de tan abstraídas, poco tengan que ver de cerea . .. ~ . . ·- . 
con la vida práctica. Se trata de Economía. Es cierto que le 
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andamos tanteando las primeras cuerdas de su más íntima 
nat{traleza; pero adviértase también que nos estamos m9vien-. 
do en los últimos eslabones de la filosofía práctica y, en la di
rección de lo concreto, un peldaño más abajo, est~ la justicia 
o injusticia con que la riqueza producida haya sido distribuída. 
y la secuela de guerras, revoluciones y cuestiones sociales que 
le siguen. Y esto tíene tan poco de teórico y tan mucho de 
práctico que su cgnsideración, al presente, n.o es diversión, de 
sociólogos cuanto preocupación urgente para políticos. 

Lo útil, la ~onducta hedónica, el valor, he ahí en gra
dación la mónada en que ha de apoyarse, de donde ha ,de 
partir la economía según la concepción tradicional para lle
gar a su objeto: el descubrimiento de las leyes cuyo funcio
namiento está garantizado por una indefinida armonía prees
tablecid¡:¡.. ¡,Pero de dónde nace todo esto~ ¡,Por qué esa nece
sidad de enco,ntrar un elemento único, idéntico, uniforme, 
irreducible, que sea el punto de partida material de esta cien
cia~ ('2 ). Y, en último caso, la utilid~d, así como la presen
tan los utilitaristas, reúne las condiciones suficientes para 
cumplir este papel~ . . .. · 

Porque evidentemente, repasando la historia de l¡:¡.s doc
trinas económicas, se ve la urgencia por sondear el };lecho 
económico en la esperanza de entresacar triunfante esa perla, 
que ¡¡erá la piedra de toque en el futuro de toda consideración 
economística. Los economistas clásicos utilitaristas creyeron 
haberla encontrado ep la utilidad; y Pantaleoni, con haber
la refregado y limpiado de impurezas, la contemplaba entu
siasmado en la noción de valor. (3 ) 

Si averiguáramos de dónde viene esa necesidad a que 
aludía recién, quizás diéramos con la clave del error. Porque 
a la noción de valor se ha llegado porqu~ se ha querido en
contrar en el hecho mismq un algo permanente que permitie-

( 2 ) W AGNER: op. cit., Par. 29, punto 2, pág. 119. 
( 3 ) Léase el Prefacio de su Economía Pura. 
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ra esclarecerlo. Y se buscaba por este lado porque se consi
deró al hecho económico únicamente como un suceso más 
del orden natural, tan obediente a leyes como la caída de la 
manzana de N ewton. Y como no se quiso ver en el hecho 
económico otra cosa que una caída de manzana, ya sea por 
espíritu de sistema o porque no se pens~se en otra forma que 
en Positivo, se estaba interesado en que la Economía no fue
re sino una ciencia natural y no tuviese nada de normati
va ( 4 ). Así, el camino seguido ha sido consecuente con ll'!: 
intención, pero los resultados están a la vista. Porque claro es
tá que si se admite la normatividad, la moralidad resulta pdr 
vía de consecuencia. Y esto ya no gustaba a los economistas 
clásicos. Negada la normatividad, previa negación de la natu
raleza inteligente y trascendente del hombre, caídos en el 
pecado del error -hay ciertos errores, como la soberbia, que 
son pecados- forzoso era que el castigo sobreviniera a la 
culpa. No hay más que leyes naturales, se dijo. Y es preciso 
dej¡xrla;s obt'~r. Solas, ellas están muy bien. Y, como el agua 
que corre en los ríos, ella será muy pura y cristalina mien
tras no nos metamos a caminar dentro (5

). Estas leyes reco
noéen como término estable -pretendidamente alcanzado por 
la Ciencia Económica- al principio supremo de la Utilí
dad. (6

) 

pescubrir las leyes sería la misión del economista; de
jar hacer, la misión del político. Los desequilibrios mom~n
táneos serían restablecidas por el juego de las mismas leyes 

( 4 ) Esto mismo, aunque no referido directamente a lá Economía sino 
a la Moral, es lo que sostiene LEVY BRÜHL cuando dice en el 
Cap. IV de su Moral y Cimcia de las Costumbres,. que "el objeto 
de la Ciencia no es construir o deducir una moral sino estudiar la 
realidad moral dada". 

( 5 ) A pesar de esto, los clásicos también llamaban "Política" a su Eco
nomía. 

( 6) Después se le llamará Valor. Pero la nueva designación no signifi
ca cambio en el modo de pensar, desde que solamente es un perfec
cionamiento del concepto anterior: valor es el resultado de haber com
parado utilidades. 
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que siguen siempre la misma brújula de la Utilidad. El mun
do económico sería una balanza perfecta, en constante oscila
ción, tendiente siempre al punto de equilibrio. 

N o negamos que este equilibrio a la postre se cumple 
también solo. Pero no podemos dejar de advertir que mu
chas veces es a costa. de sangre. Y, ante tales comprobaciones, 
supuesto que las "leyes naturales" no ponen remedio antes, 
salta a la vista la necesidad de la quirúrgica interven(3ión 
del poder político. De hecho ya lo hemos visto : el trabajo 
no fué considerado más que como una mercancía, la mercan
cía - trabajo; y, como mercancía, quedó sujeto su precio úni
camente a la ley natural de la oferta y la demanda. Pero ya 
vimos cómo, llegado un momento, las masas obreras, confor
mes con el principio hedonístico se encargaron de restablecer 
la vigencia de las leyes naturales. Se podrá decir todo, me
nos que ésta sea la panacea de la convivencia social. 

Entroniza.da; la autonomía absoluta de la utilidad, como 
por carriles desembocamos en el reinado de la fuerza. La 
satisfacción que supone el principio hedonista es un gusto 
muy placentero, pero para poder hacerlo valer donde sólo 
reina él, es preciso disponer de una potencia' suficiente. Con 
ella se podrá todo y sin ella nada. El haber apelado a ella 
para toda solución es el signo de nuestro tiempo. La llama
da Cuestión Social no tiene otro origen ni otra forma de 
presentarse que ésta. 

La utilida-d, así a secas, concluímos por inferencia con
traria, no puede ser el fundamento de la economía. Con sa
car la utilidad del plano egoísta individRal para trasladarla 
al social -aparentemente desinteresado- para hablar de la 
utilidad •Social o del interés. social, no se gana nada. Por un la
do, como lo advierte Balmes e), muerta por este camino lamo
ralidad, vuelven a flotar las pasiones y los caprichos que 

{ 7 ) Etica, Cap V, punto 32 . 
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se quiso sujetar; y, por el otro lado, podemos preguntarnos: 
¿en qué puede consistir esta utilidad social que ni se quiere 
referida al Fin Trascendente del hombre, ni es tampoco la 
utilidad privada 1 En pocas palabras, nada más que en pa
labras. 

A pesar de lo dicho, no es posible dejar de ver que la 
actividad económica, tiene a la utilidad como su principal 
o casi único ingrediente en su motivación, considerada na
turalmente desde el sujeto. ¡,Cómo se concierta esta afirma-. 
ción con todo lo que acabamos de decir 1 Preciso es que de
terminemos, lo más exactamente posible, el sentido de la'. 
noción utilidad. 

Sentido de la utilidad. - Ontológicamente, utilidad es 
la adecuación de una cosa, que sirve como medio) a un algo 
que ha sido propuesto como fin. Es la bondad de los medios 
en cuanto aprovecha a los que de ellos se sirven. En una 
palabra, es la bondad mirada desde el sujeto que la aprove
cha (8

), y, más especialmente, desde el sujeto que se da 
cuenta que le aprovecha. Lleva así, desde su origen, bas
tante porción psicológica. En un sentido económico; se re
serva para el provecho que prestan aquellos bienes que se 
consiguen mediante la convivencia social. Esta uthidad no di
fiere de la anterior, siendo nada más que una porción res
tringida de aquélla. Por eso, de tomar una, hablaremos de 
aquélla que es más amplia y cuanto se diga valdrá para 
ambas. 

Utilidad y bondad no difieren entre sí más que for
malmente. La primera no es más que un punto de vista es
pecial -el relativo provecho del sujeto- desde donde po
demos mirar a la segunda. Para lo que ahora nos interesa, 
podemos concluir que son lo mismo. Ahora bien, la bondad 
-aun considerada como propiedad transcendental a los 

( 8) SANTO TOMAS: Summa Teol. Quest XVT, Art. III 



-89-

seres- es una adecuación a su fin o a fines d~ otro (9
). Esen

cialmente es, pues, una relación que, por eso mismo, requie, 
re dos términos que la constituyan. Y si uno de ellos es la 
cosa misma, el otro es el algo que constituye finalidad. 

La idea de finalidad trae aparejada por sí misma la 
idea de jerarquía. Con poco que pensemos nos daremo& 
cuenta que al hablar' de' finalidad -y mucho más si nos 
referimos a finalidad como término último de la actividad 
de una esencia- estamos implicando :movimiento hacia (ha
cia el fin) y exclusión de todo lo que no sea él. Y de aquí 
estamos a un paso de la selección de medios y, lo que es 
más importantB para nosotros: en esa determinación de me
dios que resulta por la fuerza de las cosas -por la natura
leza propia de cada esencia, se diría en escolástico- situán
donos en el plano del ser moral, estamos ya a la vista de 
una jerarquía de valores. 

Aquí hemos llegado a un punto clave. La palabra Je
rarquía lo dice todo. Utilidad jerarquizada ya no es el ím
petu egoísta del hedonista bárbaro, sino el civilizado in
centivo del hombre que quiere ciertos bienes que a su vez los 
tiene ordenados a otros superiores. Y como estos fines su
periores no están en riña entre sí, antes bien se comple
mentan, -convivencia so~ial, por ej.- la verdadera utili
dad corresponde a la verdadera bondad. Y en el orden eco• 
nómico, la verdadera utilidad se identifica con la verda
dera economicidad (1°). A la inversa, Gino Arias (H) mues-

( 9 ) 'Al modo como la verdad es "adaequatio reí et intellectus" 
(10) Así, CICERON, d1Ce: "Cuando se nos ofrece delante alguna especie 

de ut!lidad, es preC!so que su atractivo nos llame a sí, pero si, mirán· 
dolo con reflexión, hallamos que, bajo la apariencia de útil, trae con
sigo falsedad, entonces no digo que se· ha de renunciar a la utilidad, 
sino comprender que ninguna puede haber donde haya torpeza" . Con 
estas palabras comienza su capítulo VIII del Libro III de los Oficios 
Pero es digna de leerse toda la páginá, magnífica condensación de la 
tesis que estamos desarrollando . 

(11) GINO ARIAS: Economía· Política, Parte lntroductiva; pág. 19 y 
sigts. 
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tra muy bien cómo lo moralmente malo resulta antieconó
mico. Omitimos sus clarísimos ejemplos par¡¡, no alargar de
masiado este trabajo que solamente quiere ser un esbozo. 

Pero una jerarquía de valores supone un ente inteli
gente y un ente de conducta. De esto se ha olvidado la eco
nomía clásica. El fenómeno económico es fenómeno que 
ocurre solamente entre hombres; como el fenómeno jurí
dico, el político y el moral. Pero cuando hablamos de hom
bre nos estamos refiriendo a un ente de conducta. Y nada 
más que de conducta. La consideración de cualquier fe*ó
meno donde entre el hombre de cualquier modo que no sea 
como ente de conducta, ·no será un fenómeno humano sino 
cósmico. Y la economía no es ciencia antropológica sino so
cial. Tanto vale, pues, decir fenómeno humano como fenó
meno social. 

¡,Pero qué significa ente de conducta? Con la respues
ta, el Fin, los fines medios, la jerarquía de los valores, se 
presentarán solos a tomar parte en la escena. Por vía de 
consecuencia no se puede menos. Porque conducta significa 
eso: valoración y acción consecuente con la valoración. 
Pero ¡,qué es valoración si no es apreciación de cosas y 
bienes respecto a términos estables, a una esencia com
pleja y permanente orientada en. todo su ser a un último 
término que llamamos finalidad esencial? Muy claramen
te vemos ahora que la solución del problema económico y 
el de la naturaleza de la ciencia económica están depen
diendo de lo que entendamos cuando decimos hombre. 

El sentido social del ser hombre no ha variado. Todos 
sabemos y seguimos diciendo que hombre es el ser social. 
'La sociabilidad no está discutida. Sólo cuando se trata de dar 
un contenido y un sentido a la sociabilidad los criterios se 
apartan. El pragmatismo del sentido de la vida, la utilidad 
en el orden económico, la primacía del número en el polí
tico, el subjetivismo en el filosófico, el relativismo en el mo-
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ral, son todos descendientes directos del libre examen reli
gioso. Se podría sustituir una demostración filosófica de la 
esencial vinculación entre Economía y Moral con sólo pre
sentar las raíces hiS:tóricas del Clasicismo Económico. Pero 
para esto -como t~trrtas veces lo repite Ortega- es' ne~e
sario saber mirar la historia por dentro. Es necesario ha
berse acostumbrado a percibir ese hálito finísimo que en 
el tiempo se va escapando a través de las generaciones y 
que él llama sentido de lo vital. 

Una consideración algo superficial de una idea o de 
un sistema de ideas no nos permite, por regla general, ad
vertir al pronto todo lo que de verdad y error puede estar 
allí encerrado. La idea es de suyo abstracta, es una proposi
ción general y nosotros recién sabremos de su verdad cuando 
la confrontemos con lo concreto. En el orden filosófico 
orientado quiera o no al orden moral, podemos comprobar 
muy claramente este aserto. Que lo filosófico esté orientado 
a lo moral, lo especulativo a servir de fundamento racional 
a la conducta, es punto donde no debe caber duda,: Para 
prueba basta el nombre de Kant: la ''razón pura'' fué 
el paso previo hasta llegar a la "razón práctica". Pero el 
mismo nombre de Kant nos sirve también para mostrar lo 
que primero queríamos demostrar: que al árbol se lo conoce 
por sus frutos. Y en efecto, en la filosofía kantiana, a la 
magnífica construcción agnóstica recuérdase que siguió la 
irrisoria moral del imperativo categórico (1 2

). Y si ésta fué 
conclusión lógica de aquélla, lógicamente podemos concluir 
que aquélla era tan insuficiente explicación del ser como 
poco aceptable lo es ésta del deber ser. 

Aplíquese la analogía a la Economía Clásica y la va
loraremos por los resultados. 

Como quedó dicho recién, la finalidad esencial del 

(12) Permítasenos afirmarlo sin probarlo por brevedad y por no atañir 
directamente a lo que estamos tratando. 
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hol)lbre trae implícita una jerarquía de valores en el orden 
de los medios. Pero a pesar de ser una la esencia humana 
-y por . aqp.í una en lo fundamental la jerarquía de los 
valores- n6 obstante, las sociedades, por circunstancias que 
las condicione[> históricas imponen, suelen fabricarse para 
usos propios modalidades diversas de valoraciones1 acen
tuando la preferencia en unos bienes más que en otros. Es
ta valoración es la pauta de su cultura. (13

) 

Pues bien, una cultura que admita la espiritualj.dad del 
alma tiene por fuerza que referir los valores a su inmorta
lidad. Los bienes valdrán, entonces, en la medida que acer- ·· .. 
quen al hombre a la Razón de su inmortalidad, en la me
dida que lo perfeccionen (14

). Pero teniendo cada hombre 
su destino ineludible que exige para todos la virtud de 
reconocer en el otro lo que le pertenece, en el oPden de la 
dist:¡;ibución de los bienes económicos está claro que antes 

debe primar la justicia sobre la utilidad. 
Del cuádruple objeto de la economía, sin duda que 

el de la distribución es el que goza de mayor jerarquía por 

su más directa vinculación a la justicia. La producción es 

simplemente :faz preparatoria; y la circulación y el consumo 
no son más que el momento anterior y posterior de ·la {ljs

tribución. Pero ésta, ya lo hemos visto, es, ante todo, problema 
de justicia. 

La virtud de la justicia de dar a. cada uno lo suyo 

que, de eficiente en el orden moral se torna formalidad 
. r .. • • , 

esencial en el jurídicp (15
), por mucho contenido de norma 

que aquí se le quiera dll:r, p:recisará siempre el aporte de la 

(13) ··Como dice GALLEGOS ROCAFULL, "la cultura se expresa en una 
escala de valores, en una jerarq¡Iización, en la qu¡; entran el hom
bre· y el mundo con todo lo que contienen". El Orden Social según 
la Doctnna de Santo Tomás. 2" Ed., México, 1947, pág. 236. 

(14) Bonum est perfectivum, dice la Escuela. 
(15) Véase ALFREDO FRAGUEIRO: De la' Causas del Derecho. Ed. 

Córdoba, 1949; pág. 81. 
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apreciación cuantitativa de los bienes para saber concreta
mente euándo una distribución ha sido justa o injusta. Por . . 
€so, el problema· de la distribución económicamente no pier-
de importancia porque esté d~pendiendo eÍ1 algftn ;_odi> del 
jurídico. Pero si el problema económico está dependiendo 
de la justiciá; afirmarlo implica decir que la· economía es 
tambi€n normativa. Y esta normatividad no puede ser otra 
que la de la política, actividad regulaaDra de todo lo ·'que 
puede comprender la convivencia social, dependiente, por 
eso H\.,is,itó, del derecho cohw éiencia de dar a cada individuo 
y a la sociedad, en una palabra a cada uno, lo suyo. Pero, 
haciendo abstracción del "dar a cada uno" -objeto pro
pio del derecho- ¿qué es lo ''suyo'' sino el Fin propio, per
sonal, de cuyas relaciones con la persona hace su objeto 
propio la ciencia moral? Si se trata en último término de que 
cada individuo perfeccione su persona -adquiera perso
nalidad- (16 ) posibilitada por el derecho mediante la acti
vidad reguladora y previsora de la política en el orden de los 
bienes económicos, es claro que la Economía será ante todo 
normativa, es decir, reguladora. Ahora bien, para saber có
mo va a regular tiene que saber qué es lo que va ·a regular. 
Y aquí se inserta el estudio del fenómeno económico y de 
sus leyes naturales que van informando todo el acontecer que 
en la economía se llama producción. La utilidad -entendi
da en el más crudo sentido hedonista- entra también, sin 

duda, en el fenómeno económico. Es un elemento más. Cósmi
co, podríamos llamarlo ; como la maduración del trigo o la 

caída de la lluvia. Son los ejes donde se van a balancear las 

leyes naturales. Ija economía tiene, así, un doble aspecto irre

ductible: producción y distribución. De aquí sale el doble ca
rácter de esta ciencia: especulativo, el uno; normativo el 

( 16) Sobte el sentido de la personalidad véase La Ltbertad en Relación 
a la Persona y a la Personalidad, en la citada· obra del profesor 
FRAGUEIRO. 
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otro. El gobierno y primacía, del segundo resulta de su na
turaleza, 

El carácter normativo de la economía le viene, pues, de 
l;¡, distribución. Est11, ya lo dijimos, ;formalmente e¡¡ proble
ma de justicia. Su ley fundamental lleva el ;nombre genérico 
de justicia social. Pero quede el desarrollo de este tema para 
otra vez y basten por ahora, solamente sugeridos) los distintos 
panoramas qq.e ofrecen una economía utilitaria y una econo
mía normativa .. 

Enrique Ferreira Achá,val. 


	4831
	4831-13980-1-SM



